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EDITORIAL

Prevención ante 
El Niño

El Poder Ejecutivo decretó el 8 de 
junio el estado de emergencia en 18 re-
giones del país ante la llegada del Fe-
nómeno de El Niño, que puede generar 
precipitaciones pluviales, inundaciones, 
huaicos, con las consecuentes pérdidas 
y daños a la vida y la salud de los pe-
ruanos.

El anuncio llega el mismo día que la 
Administración Nacional Oceánica y 
Atmosférica de Estados Unidos (NOAA, 
por sus siglas en inglés) confirmó el ini-
cio del evento meteorológico en todo el 
planeta, que produce el calentamien-
to de la superficie del océano Pacífico 
oriental ecuatorial en un período que 
fluctúa entre 2 y 7 años. 

El agravante, añadió la agencia, 
es que el cambio climático, originado 
por el producto del efecto invernadero, 
puede exacerbar o mitigar ciertos im-
pactos.

Aunque aún no se ha determinado si 
el fenómeno mencionado será de mag-
nitud débil o extraordinaria, los efectos 
serían semejantes en el país, por lo que 
es imprescindible una respuesta de los 
gobiernos central, regional y local para 
reducir los riesgos ante las lluvias extre-
mas y las sequías que se producirían en 
el país.

Los peruanos debemos aprender de 
las culturas preincaicas, que sin en-
tender en forma científica de El Niño, 
supieron reaccionar de acuerdo a su 
contexto cultural. Hace unos días, ar-
queólogos encontraron evidencias que 
los chimúes, hace más de 600 años, 
construyeron una muralla para prote-
ger las áreas de cultivo de las inunda-
ciones.

Hoy tenemos la enorme ventaja que 
los avances científicos nos ponen en 
alerta sobre las ocurrencias de estos 
cambios climatológicos que pueden 
convertirse en desastre. Pero poco ser-
virá esta información si no se toman las 
medidas de prevención necesarias.

Por eso, una de las primeras acciones 
es la elaboración de un mapeo de los 
puntos críticos de ríos, quebradas, dre-
nes, cuencas ciegas y carreteras en las 
cuatro regiones más expuestas, con el 
fin de trabajar en forma conjunta con 
los ministerios y los gobernadores regio-
nales y alcaldes.

La Autoridad Nacional de Agua 
(ANA), identificó 563 puntos para la 
descolmatación y limpieza de los cau-
ces, 22 puntos para colocar barreras di-
námicas ante los huaicos.

Mientras que el titular del Ministe-
rio de Defensa (Mindef), reveló que se 
adquirirán 1,300 maquinarias para los 
ministerios, gobiernos regionales y lo-
cales que les permitan ejecutar las me-
didas preventivas.

Ante este nuevo desafío climático, 
es vital que todas las instancias de go-
bierno ejecuten en forma oportuna y 
apropiada sus presupuestos asignados 
para tales fines y es también necesario 
la unidad de todos los peruanos. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

AHORA ROBOS POR MÁS DE S/.495 
SERÁN CONSIDERADOS DELITOS

El Gobierno de Dina Boluarte promulgó la 
ley que establece un nuevo criterio para la 
determinación entre delito y falta, al redu-
cir la cuantía (monto) del hurto simple al 
10 % de una Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT), es decir, 495 soles.
La norma, publicada ayer en el Boletín de 

Normas Legales del diario oficial El Perua-
no, modifica el artículo 444 del Código Pe-
nal, Decreto Legislativo 635.
¿QUÉ DICE LA LEY?
CUANDO ES DELITO Y NO FALTA
Con la promulgación de la normativa, 

se establece ahora que cuando la acción 
(hurto) recaiga sobre un bien cuyo valor 
no sobrepase el 10 % de una UIT (S/495), 
será reprimido con prestación de servicios 
comunitarios de 40 a 120 jornadas o con 60 
a 180 días multa, sin perjuicio de la obliga-
ción de restituir el bien sustraído o dañado.
Por tanto, cuando el valor de lo hurtado 

supere dicho monto (10% de la UIT), será 
considerado como delito y no como una 
falta.
LO QUE ANTES DECÍA LA LEY Y LA RMV

Antes para que un robo sea considerado delito el monto debe-
ría ser mayor a una Remuneración Mínima Vital, (1025 soles), 
ahora será considerado delito cuando supere el 10% de una 
UIT, es decir 495 soles.
La norma, fue publicada ayer en el El Peruano, y modifica el 
Artículo 444 del Código Penal, Decreto Legislativo 635.

Antes de la modificato-
ria, el mencionado artí-
culo señalaba que, para 
considerarlo delito, el 
valor del bien hurtado 
debía equivaler a más 
de una Remuneración 
Mínima Vital (RMV), es 
decir, más de 1 025 soles. 
APROBADA POR 
EL PLENO 
DEL CONGRESO
Ësta iniciativa se apro-

bó en el Pleno del Con-
greso el pasado 11 de 
mayo. 
 

“SI EL GOBIERNO DE BOLUARTE
PIERDE A FUERZA POPULAR, 
LA COSA PUEDE COMPLICARSE” 
La exigencia de la excandidata a la presi-

dencia Keiko Fujimori al Ejecutivo que lide-
ra Dina Boluarte es muy delicada y  “van a 
tener que recomponer esa relación sosteni-
da” que se ha notado que existe entre ellos 
porque de lo contrario la situación se com-
plicaría si la mandataria pierde el respaldo 
de la bancada naranja.
“Si el Gobierno pierde a Fuerza Popular, 

pues la cosa puede complicarse. ¿Qué va a 
responder el Ejecutivo? 
Lo sabremos en los próximos días, en las 

próximas semanas. ¿Qué concederá el Go-
bierno para tener cerca a Fuerza Popular? 
Los necesita, aunque no les guste, aunque 

disientan, aunque tengan miradas de la 
realidad diferentes, pero de todas maneras 
necesitan del apoyo (solapado) de los fuji-
moristas en el congreso”.
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Congreso aprobó por insistencia proyecto de 
ley sobre uso de armas no letales para serenos 

Con 111 votos a favor, 
cero en contra y cuatro 
abstenciones, el pleno 
del Congreso aprobó por 
insistencia el proyecto de 
ley que faculta a los se-
renos a hacer uso de ar-
mas no letales durante 
sus labores. 

Con ello, los agentes 
del serenazgo podrán 
utilizar grilletes de se-
guridad, escudos, basto-
nes, aerosoles pimienta y 
chalecos antibalas.

Asimismo, los sere-
nos deberán recibir una 
previa capacitación por 
parte de las Fuerzas 
Armadas (FF.AA.) y de 
la Policía Nacional del 
Perú (PNP).

Inicialmente, el pro-
yecto de ley fue obser-
vado por el Ejecutivo, ya 
que el uso de grilletes es 
exclusivo de los agentes 
policiales al ser los arres-
tos parte de sus compe-
tencias. 

Además, precisaron 
que resultaba inviable 
que las Fuerzas Armadas 
capaciten a los agentes 
municipales, pues ellos 
están preparados para 

otro tipo de acciones como 
la lucha contra el narco-
tráfico y terrorismo.

No obstante, por insis-
tencia, la mayoría parla-
mentaria decidió dar luz 
verde a la iniciativa.

Iniciativa inició tras 
muerte de sereno que qui-
so frustrar un robo en Surco

El pasado 14 de abril, 
un agente del Serenazgo 
Municipal de Surco fue 
baleado luego de inten-
trar frustrar un asalto en 
una tienda ubicada en la 
cuadra 2 de la calle Monte 
de los Olivos, en el referido 
distrito. 

Luis Manrique recibió 
dos balazos a la altura de 
la cabeza y del hombro 
que acabaron con su vida.

Tras ello, el alcalde de 
Surco, Carlos Bruce, indi-
có que este hecho debe ser 
el punto de quiebre para 
que se lleve adelante el 
proyecto de ley recien-
temente aprobado en el 
Congreso.

“Lo ocurrido el día de 
hoy nos grafica clara-
mente lo poco que puede 
hacer un sereno si no tie-
ne un tipo de herramien-

Con 111 votos a favor, cero en contra y cuatro 

abstenciones, el pleno del Congreso aprobó 

autorizar a los serenos a utilizar grilletes de 

seguridad, escudos, bastones, aerosoles 

pimienta y chalecos antibalas. 

ta, arma no letal o letal 
para poder combatir la 
delincuencia. 

Esta es una pelea in-
equitativa”, dijo enton-
ces.         (rpp.pe)
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La ley del encubrimiento
“Queda claro que los 
legisladores de este 
Congreso jamás po-
drán fiscalizar las acti-
vidades de sus colegas, 
ni siquiera aquellas 
que violen la ley. Lo 
han demostrado una y 
otra vez”. 

El descarado blindaje de la con-
gresista ‘mochasueldos’ Magaly 
Ruiz en la Comisión de Ética se 
veía venir. 

El último viernes se había hecho 
exactamente lo mismo con Heidy 
Juárez: reducir la sanción a una 
simple amonestación, como si el 
grotesco ilícito en que incurrieron 
hubiese sido un simple accidente 
de trabajo. 

Verdaderamente una vergüenza.
Una burla feroz para aquellos trabaja-

dores que denunciaron el recorte sistemá-
tico de sus sueldos, así como la exigencia de 
realizar “donaciones” para beneficiar a sus 
empleadores en el hemiciclo, esos mal lla-
mados padres de la patria. La consumación 
del abuso.

Queda claro que los legisladores de este 
Congreso jamás podrán fiscalizar las acti-
vidades de sus colegas, ni siquiera aquellas 
que violen la ley. 

Lo han demostrado una y otra vez. Y 
ahora, además, pretenden extender este 
manto de impunidad a los presuntos actos 
delictivos que cometen en el manejo admi-
nistrativo de los recursos, al aprobar una 
ley que les permite designar a dedo a su 
propio procurador. 

Jugarreta que ha merecido ayer una dig-
na respuesta de la Procuraduría General 
del Estado, que presentó una demanda de 

amparo contra semejan-
te aberración jurídica, 
cuyos beneficios se ex-
tienden al Poder Judicial 
y a otros organismos au-
tónomos.

No es la primera vez 
que se realiza un blin-
daje de esta naturaleza 
en el actual Parlamento, 
cuyos representantes son 
completamente ajenos a 
los dramas sociales que 
vive el país y al estupor 
que sus inconductas cau-
san en la opinión pública. 

Cinismo y prepotencia 
propios de las republi-
quetas bananeras con 
las que tantos novelistas 
latinoamericanos se re-
godearon en la segunda 
mitad del siglo XX y que 
parecían ya extinguidas 
de nuestra región.

Y aunque sin los en-
torchados, bombines o 
charreteras que comple-
tarían esta nefasta cari-
catura, nuestros legisla-
dores parecen decididos 
a socavar la legitimidad 
de la democracia perua-
na exhibiéndose como 
una entidad corrupta e 
inútil, obsesionada solo 
con lograr privilegios y 
defender intereses parti-
culares, por muy ilegales 
que sean.

Más que de “blinda-
jes” –a estas alturas sue-
na casi a un eufemismo 
blandengue– estamos 
hablando de actos de en-
cubrimiento que, sin em-
bargo, no logran ocultar 
las graves faltas cometi-
das ante la ciudadanía. 

Una sórdida práctica 
en la que estos repre-
sentantes reinciden sin el 
menor rubor.

(Editorial Peru21.pe
14-06-2023)
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Doctor Quinto Gomero participó 
en actividades protocolares por el 

Aniversario de la Unasam

Magistrado remarcó la im-
portancia de la universidad 
para generar desarrollo de 
los pueblos     

El titular de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), doctor Marcial Quinto Go-
mero, participó en los actos protocolares con 

motivo del 46 aniversario 
de la Universidad Nacio-
nal Santiago Antúnez de 
Mayolo (Unasam).

La máxima autoridad 
del Distrito Judicial ex-
presó su saludo al rector 
de la Unasam, doctor 
Carlos Antonio Reyes 
Pareja, remarcando que 
la primera casa superior 
de estudios de Áncash a 
lo largo de su historia ha 
forjado profesionales, de 
primer nivel, que desde 
las diversas posiciones 
que ocupan en la socie-

dad forjan el progreso y bienestar de nuestro 
país y sus nuevas generaciones.     Asimismo, 
extendió su reconocimiento a toda la comuni-
dad universitaria santiaguina que son los ges-
tores para hacer del conocimiento el camino al 
desarrollo nacional.

(Ronald Montoro Yopla)
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Alcalde David Rosales inspecciona 
mantenimiento de moviliario urbano

Trabajos en la Cuadrante 
principal de la ciudad tienen 
un avance del 45%      

David Rosales Tinoco, alcalde de la Municipali-
dad Provincial de Huaraz (MPH) supervisó la eje-
cución del proyecto de mantenimiento mobiliario 
urbano, que tiene como zonas beneficiadas entre 
las calles de; Jr. Sal y Rosas, Jr. San Martín, Jr. 
Juan De La Cruz Romero y Jr. Simón Bolívar del 
distrito azul, informando que ya tiene un 45% de 
avance.

VIDA, COLOR Y ORDEN AL ORNATO 
DE LA CIUDAD

La obra se desarrolla por 
administración directa con un 
plazo de ejecución de 180 días 
calendarios, además tiene una 
inversión de S/724,700.26 so-
les. Proyecto que busca darle 
vida, color y orden al ornato de 
la ciudad para tener una mejor 
presentación e imagen al ojo de 
la ciudadanía local y visitantes.

“La obra tiene un avance de 
45% y ahora estamos inspec-
cionado el avance en el Parque 
Atusparia, así le daremos vida, 
color y orden al ornato de la 
ciudad para tener una mejor pre-
sentación e imagen al ojo de la 
ciudadanía local y visitantes, es 
por ello que los trabajos de man-

tenimientos son una parte importante para el cui-
dado del entorno con los elementos necesarios 
que se requiera,”, señaló el alcalde de Huaraz.

OTROS MICRO PROYECTOS
Por otro lado, se viene trabajando diversos 

micro proyectos de intervención inmediata y ad-
ministración directa para ejecutar en zonas que 
lo requieran como parques, avenidas, jirones que 
son de concurrencia y transitabilidad para ello los 
trabajos de mantenimiento son una parte impor-
tante para el cuidado del entorno con los elemen-
tos necesarios que se requiera.

(Ronald Montoro Yopla)

 Llegó el momento de decir 

¡SÍ ACEPTO!

       Matrimonio Civil Comunitario 
Gratuito, bajo el lema “Uniendo Vidas,        
            Fortaleciendo Hogares”.        

En el marco de las celebraciones por el 166° Aniversario 
de Creación Política de nuestra querida provincia de Hua-
raz, la Municipalidad Provincial se complace en anunciar 
la apertura de las inscripciones para el Matrimonio Civil 
Comunitario Gratuito, bajo el lema “Uniendo Vidas, Forta-
leciendo Hogares”.

OFICINA DE REGISTRO CIVIL
Este evento especial se llevará a cabo el día sábado, 15 

de julio, en un acto simbólico que busca promover la unión 
y el fortalecimiento de las familias huaracinas. Los intere-
sados en participar podrán obtener información detallada 
e inscribirse en la Oficina de Registro Civil de la Municipa-
lidad Provincial de Huaraz.

(Ronald Montoro Yopla)

Adolescente se 
quita la vida en 

Yungay

Problemas fami-
liares acabaron con 

fatal decisión 
De acuerdo a la información 

del coronel PNP José Santillán, 
jefe de la DIVINCRI Huaraz, in-
formó que una adolescente de 
17 años se quitó la vida ahor-
cándose en su casa ubicado en 
el caserío de Tarne en el centro 
poblado de Cochabamba en el 
distrito de Mancos en la provin-
cia de Yungay.

Hasta el lugar del hecho lle-
garon los policías de la Comisa-

ría de Yungay tras recibir 
una llamada telefónica de 
alerta en donde hallaron 
sin vida a la joven mujer 
quien presumiblemente 
se habría quitado la vida.

Según el coronel San-
tillán, tras la labor policial 
se indicó que los familia-
res ya habían bajado el 
cuerpo sin vida de L.I.A.B. 
(17) tratando de reanimar-
la, pero habría sido impo-
sible.Hoy se investiga el 
caso debido a que la ado-

lescente habría dejado una car-
ta y también un video en donde 
señalaría que la fatal decisión 
lo tomó debido a problemas fa-
miliares en donde el papá no le 
permitía seguir con su relación 
sentimental con su pareja.

La autoridad policial señala 
que las investigaciones están 
en curso practicando las peri-
ciales en los documentos de-
jados por la presunta suicida, 
pruebas que aún estarían en 
manos de sus familiares. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)
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Reunión virtual entre Alcalde de 

Huaraz y Ministerio de Cultura para 
viabilizar construcción de la Catedral

nisterio de Cultura aclararon 
que en la actualidad y con 
la evaluación respectiva, no 
existe impedimento para que 
se concretice la culminación 
de la construcción de la Cate-
dral de Huaraz por parte de la 
Compañía Minera Antamina 
y de esa manera se ejecute 
la tan anhelada obra para la 
ciudad, por lo que se debe 
culminar en el menor plazo 
posible.

EXPEDIENTE N° 00047-2022-0-0209-JP-FC-01, JUZGADO PAZ 
LETRADO DE OCROS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

ANCASH, SOBRE ALIMENTOS
RESOLUCION N° 15.- Ocros, 03 de Mayo de 2023 
PARTE RESOLUTIVA: FALLA:
1.- DECLARANDO FUNDADA EN PARTE la demanda interpuesta por ROSARIO ARACELI ROBLES CAS-
TRO, sobre Aumento de Alimentos, contra JUAN CARLOS CAURINO SANTOS; en consecuencia, se DIS-
PONE que el demandado acuda a favor de sus menores hijos Sthayner Natividad Caurino Robles y Vania 
Mirella Caurino Robles, con una nueva Pensión Alimenticia mensual (aumentada) y adelantada ascendente 
en la suma de SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES (S/ 600.00), en razón de TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES 
(S/300.00), para cada menor alimentista. 
2. DEJESE SIN EFECTO la pensión alimenticia fijada en el proceso judicial de alimentos recaído en el 
expediente 0015-2019-0-0209-JP-FC-01, estando a que se ha dispuesto una nueva pensión de alimentos.
Doctora. Milagros del Rosario URTECHO Villanueva y Sec. Jaqueline Luisa Rodriguez Flores

En la actualidad 
y con la evalua-
ción respectiva, 
no existe impedi-
mento para que 
se concretice la 
culminación de su 
construcción  

El alcalde de la Municipa-
lidad Provincial de Huaraz, 
David Rosales Tinoco acom-
pañado del gerente municipal, 
Fernando Córdova sostuvieron 
una reunión virtual con altos 
funcionarios del Ministerio de 
Cultura para evaluar y aclarar 
la situación de la culminación 
de la construcción de la Cate-
dral de Huaraz.

Los representantes del Mi-

Como se sabe, las ges-
tiones vienen siendo impul-
sadas por el burgomaestre 
huaracino que cuenta con el 
apoyo y respaldo del gober-
nador regional de Áncash, 
Koki Noriega Brito, para rea-
lizar las gestiones necesarias 
ante el Estado Peruano y 
ejecutar la obra que tiene 53 
años de espera.

(Ronald Montoro Y.)
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Capturan a prófugo acusado de 
violación sexual a menor de edad

Cerilo Saavedra Prín-
cipe natural de Huaca-
ybamba fue ubicado 
en Huánuco gracias a 
la denuncia de un ciu-
dadano al Programa 
de Recompensas.  

Un adulto mayor que habría co-
metido abuso sexual contra una 
niña y figuraba en «La Lista de 
los Más Buscados» fue capturado 
ayer por personal de la Comisaría 
de Paraíso, jurisdicción del distrito 
de Cholón, provincia de Marañón 

(Huánuco).
Cerilo Saavedra Príncipe (69) que es 

natural de Canchabamba, provincia de 
Huacaybamba, tiene proceso pendiente 
en el Juzgado Penal Colegiado de Hua-
raz (Áncash) que ordenó su captura el 7 
de marzo del presente año.

Su detención fue posible gracias a la 
información brindada por un colaborador 
que conocía su paradero y se contactó 
con el programa de recompensas que 
ofrecía la suma de 20 mil soles para quien 
informe sobre el lugar donde encontrarlo.

Ante ello, policías al mando del alférez 
Abraham Pantiny Vilca, a las 9:00 de la 
mañana llegaron a la plaza de Paraíso y 

ubicaron al prófugo de la justicia. Al 
intervenirlo y pedirle su documento 
de identidad, los efectivos confirma-
ron que se trataba de la persona a 
la que buscaban y por la que el Pro-
grama de Recompensas de los Más 
Buscados ofrecía 20 mil soles por su 
captura.

Fue detenido y luego trasladado 
al Departamento de Investigación 
Criminal de Tingo María. Y en los 
próximos días, Cerilo Saavedra Prín-
cipe que es uno de los 348 buscados 
por el delito de violación sexual será 
llevado a Huaraz para ser puesto a 
disposición del Poder Judicial.

En ese sentido, el Juzgado Penal 
Colegiado de Huaraz del distrito ju-
dicial de Ancash mediante oficio N° 
1138 renovó la ubicación y captura 
del agricultor investigado por el delito 
contra la libertad sexual en agravio de 
una menor.

Entre tanto, la policía remitirá el 
informe al comité del programa de 
recompensas para hacer efectivo el 
pago de 20 mil soles que ofrecían por 
información exacta y precisa de uno 
de los más buscados del país.

Se recuerda que aquellos ciudada-
nos que tengan información sobre los 
prófugos incluidos en la lista de requi-
sitoriados pueden colaborar con las 
autoridades llamando al 0800 40 007, 
de manera gratuita y con todas las 
garantías de seguridad y confidencia-
lidad. (Ronald Montoro Y.)

Ómnibus de “Flor Móvil” 
choca contra poste y cerro

Conductor se habría 
quedado dormido

Ayer en la madrugada, un vehícu-
lo de transporte interprovincial de la 
empresa “Flor Móvil” fue protagonis-
ta de un accidente de tránsito en el 
sector de Machac, en la vía Cátac 
- Chavín de Huántar, en la provincia 
de Huari.

 Se indica que el ómnibus inter-
provincial cubría la ruta Lima - Hua-
caybamba, procedente de la ciudad 
capital Lima, con 40 pasajeros a 
bordo aproximadamente.

 Tras el largo tramo de viaje el 

conductor estaría rendido por el can-
sancio y los viajeros testigos, dijeron 
el chofer que se habría quedado dor-
mido y tras cerrar los ojos chocó con 
un poste de concreto de energía eléc-
trica y tras derribarlo se fue inevitable-
mente contra el talud del cerro.

Tras el impacto se registraron va-
rios heridos leves por el fuerte im-
pacto, quienes fueron trasladados 
al puesto de salud más cercano en 
Chavín de Huántar. El conductor del 
vehículo fue detenido por la Policía 
Nacional de Chavín para indagar las 
causas del accidente. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Accidente de tránsito 
dejó mujer herida

En Cascapampa 
chocó camión con 
combi   

A las 06.00 horas aproximada-
mente se produjo un accidente de 
tránsito en el barrio de Cascapampa 
al Norte de Huaraz, 
cerca del cruce ha-
cia el poblado de 
Paria-Wilcahuain.

En este lugar 
dos vehículos cho-
caron dejando una 
herida y pérdidas 
materiales en am-
bas unidades y los 
conductores fueron 
trasladados a la 
Comisaría PNP de 
Huaraz para las di-
ligencias de ley.

De acuerdo a la 
información del Se-
renazgo Distrital de 
Independencia, se 
informa que un ca-

mión impactó contra una combi 
de servicio público de la línea C 
22, que transportaba pasajeros.

Debido a que la mujer heri-
da presentaba fuertes dolores, 
los serenos de Independencia 
llamaron a los paramédicos del 
SAMU, quienes atendieron a la 

Bajas temperaturas afectan pobladores de Recuay

En CP de Canrey Chico 18 personas fue-
ron afectadas con IRAs  

Desde semanas atrás se ha producido el descen-
so de temperatura en la sierra de Ancash en donde 
viene afectando la salud de las personas y cultivos.

Se informa que, en el centro poblado de Canrey 
Chico, en la provincia de Recuay, desde el 13 de 
junio de 2023, a las 6:00 horas aproximadamente se 
ha dado una fuerte baja de temperatura.De acuerdo 

al reporte del Centro de Operaciones de Emer-
gencia Regional de Áncash, se registraron 18 
personas afectadas por Infecciones respiratorias 
agudas (IRAs) y se causaron daños a 4 hectáreas 
de cultivos de habas, papa, trigo y alfalfa.

Por su parte, el jefe de la Oficina de GRD de 
la Municipalidad Provincial de Recuay, indicó que, 
se viene coordinando con el Agente Agrario de 
Recuay, para realizar el levantamiento de informa-
ción mediante la ficha de evaluación de daños y 
análisis de necesidades sectoriales. Asimismo, se 
remitirá un informe al Centro de Salud de la provin-
cia para el diagnóstico correspondiente de las per-
sonas afectadas.En tanto, la Municipalidad Provin-
cial de Recuay, viene gestionando el apoyo con 
bienes de ayuda humanitaria (kits de alimentos y 
abrigo), para atender a las familias afectadas. No 
se registraron daños a la vida de las personas. El 
COER - Áncash continúa monitoreando la emer-
gencia. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

accidentada y los trasladaron al 
centro de salud de Palmira.

El conductor de la combi de pla-
ca AER 890 Wilder Morales Peña 
(33) dijo que el camión de placa 
AVH 705 conducido por Pablo 
León Meléndez (47) chocó contra 
la unidad de transportes de pasa-
jeros.Joselyn Robles Mejía (24) 
que viajaba en la combi al lado del 
conductor resultó herida. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)
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La cantidad de jóvenes 
que ni trabajan ni estudian 
cayó en 5% respecto al 2021, 
sin embargo, se ubican so-
bre el promedio histórico de 
1,3 millones. Esta condición 
recae, sobre todo, en las 
mujeres peruanas.

Hay cerca de un millón y medio 
de “ninis” en el Perú

 Durante el 2022, se registró cerca de un millón 
y medio de jóvenes entre 15 y 29 años que ni estu-
dian ni trabajan (nini), cifra menor en 5% respecto 
al año anterior. 

Sin embargo, este resultado se ubica por en-
cima del promedio histórico de 1,3 millones, así 
lo informó el Instituto de Economía y Desarrollo 
Empresarial (Iedep) de la Cámara de Comercio de 
Lima.  

“Esta población tiende a agravar la disparidad 
de los ingresos, reduce el desempeño laboral, ha-
ciendo peligrar los avances en la movilidad social 
y la lucha contra la pobreza. 

Además, al tener una 
alta tasa de ninis, se co-
rre el riesgo de que los jó-
venes opten por delinquir 
o fomentar mercados de 
productos ilegales”, ad-
virtió el jefe del Iedep de 
la CCL, Óscar Chávez.

En el 2020, año de la 
pandemia, el número de 
jóvenes inactivos labora-
les y educativos mostró 
un crecimiento de 63,8% 
con respecto al 2019, se-
gún la Encuesta Nacio-
nal de Hogares (Enaho) 
y el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática 
(INEI).

“Pero si comparamos la población nini del 2021, 
esta registró una caída del 29,3% en contraste al 
2020. Ello debido a la flexibilización de las restric-
ciones impuestas por el Gobierno para enfrentar 
la pandemia, el rebote estadístico de la econo-
mía peruana en el 2021 y el bajo crecimiento del 
2022”, subrayó Chávez.

EL 61% DE LOS NINIS SON MUJERES
La condición nini está mayormente presente en 

mujeres (61,2%) y el 2022 se ubicó cerca al prome-
dio histórico (63,3%). 

Ello responde a que son madres a temprana 
edad y deben encargarse del cuidado de sus hi-
jos.No obstante, durante la crisis sanitaria del 
2020, dicha tasa fue de 57%, mientras la de hom-
bres se ubicó en 43%.

Así también, la pobreza en el 2022 incidió en el 
31,2% de ninis, cifra superior en 10 puntos por-
centuales con relación al promedio histórico pre-
pandemia. 

“Esto reduce las posibilidades de que salgan de 
tal condición por sus propios medios y requerirán 
de apoyo a través de políticas públicas”, explicó 
el especialista.

Respecto al rango de edad, el 61,2% de ninis 
son jóvenes entre 15 y 22 años, porcentaje que 
se encuentra en el promedio histórico previo a la 
pandemia. 

En cuanto al acceso a internet, el 67,7% de este 
segmento cuenta con este servicio, cifra muy ele-
vada frente al 30,7% que registraba en el año pre-
pandemia (30,7%).       (larepublica.pe)
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Lapadula y el sorprendente valor millonario que 
alcanzó tras ascender con Cagliari a la Serie A

 Gianluca Lapadula ha tenido una enorme tem-
porada con el Cagliari en Italia, en la que destacó 
a punta de goles y entrega. 

El ahora llamado ‘Pirata’ marcó 26 tantos en 43 
partidos que disputó con su equipo, además fue 
elegido el mejor jugador de la Serie B y consiguió 
llevar a primera división al club. 

Por si fuera poco, el delantero se ganó su con-
vocatoria a la selección peruana, con la que dis-
putará los encuentros amistosos contra Corea del 
Sur y Japón.

Sumado a ello, se pudo conocer que el ‘Bambino’ 
también elevó su valor en el mercado internacio-
nal, según la plataforma especializada Trasnfer-
markt, lo que no ocurría desde el 2021. 

Desde que tuvo su segunda temporada con 
Benevento, la cotización de ‘Il Peruviano’ fue 
decayendo de 4 millones de euros hasta los 2,20 
millones de euros. Sin embargo, ahora logró una 
importante revalorización en el portal.

¿Cuál es el valor de Gianluca Lapadula 
tras ascender a la Serie A?
Según la citada fuente, Gianluca Lapadula al-

canzó una valorización de 2,70 millones de dólares 
tras su gran temporada y el ascenso con Cagliari 
a la Serie A. 

El atacante italoperuano es uno de los futbolis-
tas de la Blanquirroja que eleva su estimación en 

la primera mitad del 
año.

No obstante, es im-
portante resaltar que 
‘Lapagol’ ha tenido 
mejores números en su 
carrera, ya que alcan-
zó los 8 millones de dó-
lares durante su corta 
estadía en el AC Milan 
en el 2017.

¿Qué dijo la Serie A 
sobre Gianluca Lapa-
dula?

Haber terminado 
como máximo golea-
dor de su equipo y de 
toda la Serie B en la 
última temporada le 
valió numeroso elo-
gios a ‘Lapa’. 

Entre los reconoci-
mientos que le llegaron estuvo la publicación que 
le dedicó la cuenta en español de la Serie A. “26 
goles, 5 asistencias. 

Es momento de reconocer el temporadón de 
Gianluca Lapadula que devolvió a Cagliari a la 
Serie A”, escribió el perfil en redes sociales del tor-

Pese a sus 33 años, la ficha del ‘Bambino’ se incrementó tan solo un día después 
de lograr el ascenso con Cagliari. ¿Cuánto vale ahora?

neo.
¿Cuántos goles tiene Gianluca Lapadula en Ca-

gliari?
Gianluca Lapdula fue reconocido como el máxi-

mo artillero de la Serie B. 
El futbolista alcanzó un impresionante registro 

de 26 goles durante la temporada. 

El estratosférico monto millonario que Alianza 
recaudó en taquilla y que rompe récord del 2022

 Alianza Lima viene realizando una gran 
campaña en lo que va de la temporada 2023. 

El equipo de La Victoria no solo logró ganar 

el Torneo Apertura, 
sino que ha impues-
to temporalmente un 
nuevo récord en taqui-
lla. 

Los blanquiazules su-
peraron el monto que 
recaudaron en el 2022 
y apuntan a registrar 
una cifra histórica a fi-
nal de temporada.

 La gran presencia de 
hinchas en cada parti-
do en el Alejandro Vi-
llanueva no solo se ha 
reflejado en cuestiones 
de ingresos por asisten-

cia, sino que ha hecho que el club no pierda 
ningún partido de local hasta la fecha.

El conjunto blanquiazul recaudó en lo que va de la temporada una considerable suma de dinero 
gracias a la asistencia de los hinchas a Matute.

Los 13 partidos en Matute del equipo mas-
culino —entre ellos, nueve encuentros por la 
Liga 1, tres por la Copa Libertadores y uno en 
la Tarde Blanquiazul—, sumado a los cotejos 
de la cuadra femenina, hicieron que en tienda 
íntima se recaude S/24.944.466,04 en taquilla, 
según informó Alianza Lima.

El ingreso del equipo masculino es de exac-
tamente S/24.620.139,11, mientras que lo 
generado por el club femenino supera los 
S/300.000, montos que en total suman cerca 
de S/25.000.000.

¿Cuánto se recaudó en taquilla en la tempo-
rada 2022?

En el 2022, año en el que Alianza Lima sa-
lió bicampeón nacional tanto en el primer 
equipo, el equipo femenino y el Torneo de 
Reservas, el club íntimo generó un total de 
S/22.670.924,86. 


